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  CIRCULAR NACIONAL Nº10/2006
NUEVA PLANTA PARA LA DIBAM
En el marco del proceso de Rediseño Institucional, asociado a una nueva planta Institucional, y las diversas gestiones realizadas en torno a esta importante materia, informamos a Uds. lo siguiente:
1. Como es de conocimiento general, se han realizado distintos esfuerzos en torno a materializar e implementar un proceso que implique fortalecer la gestión institucional, a su vez permita reestructurar nuestra planta funcionaria.

2. De igual manera, este nuevo Directorio ha definido al Proceso de Nueva Planta Institucional como primera prioridad durante el período de su gestión y hará los esfuerzos necesarios para que ello se concrete.

3. Tal como lo dijera nuestra Directora Sra. Nivia Palma Manríquez, al anunciar oficialmente el “Premio a la Excelencia 2006” a los funcionarios de la Dibam, este nuevo reconocimiento debe impulsarnos a seguir trabajando a un logro mayor que es UNA NUEVA PLANTA PARA LA DIBAM, que haga justicia a uno de los Servicios Públicos más postergados económicamente, y que pese a ello es reconocido -por segunda vez- como el mejor de servicio público del país
4. En concordancia con lo expresado, la Anfudibam, en reunión conjunta de los Directorios Nacional y Metropolitano, realizaron un taller de trabajo en tormo a este trascendental tema, a fin de empaparnos del estado de avance del mismo y discutir las dudas que de éste se desprenden.

5. Con posterioridad, el día jueves 28 del presente se realizó una reunión con la Subdirección de Planificación y Presupuesto, área institucional que representa a la Directora en esta materia, con el propósito de discutir una presentación -que debe realizarse prontamente en la Región Metropolitana, para todos los funcionarios/as de la Institución, para difundir los avances sostenidos en esta estructuración de plantas.

6. Por otro parte, también se ha discutido el nuevo escenario que significa el trabajo que está realizando la Comisión de Institucionalidad Patrimonial, creada por el Gobierno al alero del Ministerio de Educación, la cual tiene por finalidad entregar una propuesta a la Presidenta de la República el 30 de enero del 2007, respecto a la Institucionalidad que debe diseñarse para fortalecer esta área, donde estimamos que la Dibam debe ser un actor relevante.

7. Por lo antes planteado, se sostendrá una reunión el martes 3 de octubre, con los representantes de  la Dibam en dicha Instancia, a fin de conocer los alcances del trabajo que está realizando y el efecto que dicha labor posee para nuestra Institución.
8. En igual sentido, se solicitará una reunión con la Comisión de Institucionalidad Patrimonial, presidida por el Sr. Raúl Allard, para manifestar el punto de vista de los trabajadores de la Dibam en torno a este proceso de reestructuración del área patrimonial, donde la Dibam debe ser actor fundamental.
9. La Anfudibam seguirá trabajando para agilizar este proceso, e informaremos pormenorizadamente de los pasos dados en esta materia.
Por el Directorio nacional le saludan atentamente,
   
       Oscar Blanco Irarrazábal 



Camilo Moreno Villarreal 
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    Presidente Nacional









